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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Servicio: Intervención

Asunto: MC 18/2025 GENERACION CREDITO INFANCIA Y JUVENTUD DANA

Atendidas las providencias de las Concejalías que constan en el expediente y en virtud de las 
competencias en materia de Hacienda que ostenta esta Concejalía, se realiza la siguiente 
propuesta de modificación presupuestaria en la modalidad de generación de créditos.

Vista la Orden TMD/101/2025, de 31 de enero, para la concesión directa de subvenciones a 
ayuntamientos y diputaciones provinciales para financiar obras de reparación, restitución o 
reconstrucción de infraestructuras, equipamientos o instalaciones y servicios de titularidad 
municipal y de la red viaria de titularidad provincial, de los daños causados por la Depresión 
Aislada en Niveles Altos (DANA) entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre de 2024, al amparo 
del artículo 5 del Real Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre., por la que se concede subvención 
al Ayto. de Aldaia, por importe de 39.545.627,94€.

Visto el informe de intervención favorable número 35/2025 de fecha viernes, 30 de mayo de 2025.

Visto el informe propuesta emitido por el servicio de Intervención de fecha viernes, 30 de mayo de 

2025.

Y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 181 del TRLRHL, 43 y siguientes del RD 500/90 
así como en las Bases de Ejecución del Presupuesto vigente.

Por todo ello y de conformidad con las facultades que me confiere el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,

RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación presupuestaria nº 18/2025 en la modalidad de 
generación de créditos y de conformidad con el siguiente detalle:

ALTA/AUMENTOS GASTOS

Aplicación 
Presupuestaria Denominación Importe (€)

0320/32600/22699 Campamento joven y adolescente 28.500,00 €

0320/32600/22799
Atención Psicológica adolescentes y 
jovenes 14.300,00 €

0320/33400/22609
Programas formación tiempo libre y 
ocio juvenil 71.986,00 €
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0320/33700/63500
Equipamiento Centro juvenil Matilde 
Salvador 113.500,00 €

0320/33701/63500 Equipamiento Centro Gent Jove 31.918,00 €

0410/34200/63500 Suministros equipamiento sala gimnasio 103.360,95 €

0410/332100/63500
Reposición mobiliario Biblioteca 
Pública 523.101,77 €

0810/32600/2260901 Programa ocio familiar 47.800,00 €

0810/32600/2260902 Charlas educativas 9.075,00 €

0810/32600/2279901
Servicios conciliación familiar, act 
extraescolares 18.730,28 €

0830/33210/22699 Adquisición libros Biblioteca 100.000,00 €

1.062.272,00 €

ALTA/AUMENTOS INGRESOS

Aplicación 
Presupuestaria Denominación Importe (€)

42093 Subvención DANA infancia y juventud 290.391,28 €

72002 Subvención DANA infancia y juventud 771.880,72 €

 TOTAL 1.062.272,00 €

SEGUNDO.- Comunicar a la Intervención Municipal el presente acuerdo a los efectos de realizar 
las correspondientes anotaciones contables necesarias para la efectividad del mismo.

TERCERO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación del presente acuerdo en la primera sesión 
ordinaria que se celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre.

Aldaia, a la fecha de la firma

Firma de la secretaria general/oficial mayor solo a los efectos de fe pública
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